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Resolución No.7-2020

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento constituye la entidad politica
administrativa básica del Estado Dominicano, que se encuentra asentado en

un territorio determinado que le es propio. Como tal es una persona jurídica

descentralizada, que Eoza de autonomia politica, fiscal, adminishativa y

¡ ¡\ funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con

'ü\un'rnonio propio y con capacidad para realizar todos los actos juridicos
J \tr que fueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus

habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones
que la Constitución y las leyes lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamientos como entidad de la

administración pública tiene incidencia en el ejercicio de sus funciones y
competencias con las res&icciones y limitaciones que establezcan la

Constitución y su ley orgánica, cuenta con un patrimonio propio

personalidad juridica y capacidad para adquirir derechos y contraer

obligaciones y en general el cumplimiento de sus fines en los términos

legalmente establecidos.

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento es el órgano de gobiemo del

municipio y est¿i constituido por dos órganos de gestión complementarios,

uno normativo . reglamentario y de fiscalización que se denominará

Concejo de Regidores/as, y estani integrado por los/as regidores/as, y un

órgano ejecutivo o Alcaldia que será ejercido por el Alcalde o Alcaldesa,

los cuales son independientes en el ejercicio de sus respectivas funciones, y
estarán interrelacionados en virtud de las atribuciones, competencias y
obligaciones que les confiere la Constitución de la República y la Ley 176-

07 del Distrito Nacional y los Municipios.
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CONSIDERANDO: Que la Ley 17647 en su artículo 315, sobre

Presupuesto de Ingresos y Gastos. establece que los presupuestos generales

de las entidades municipales constituyen la expresión cifrada conjunta y

sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer los

municipios y sus organismos autónomos, y de los derechos que prevean

quidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de

ingresos y gastos de las sociedades mercantiles, cuyo capital social

pertenezca íntegramente a la entidad correspondiente.

CONSIDERANDO: Que en Sesión Extraordinaria No.18-2020 celebrada
err feclra l8 de dicientbre del ailo 2A20, fue aprobado a unanimidad de

los presentes del Concejo Municipal, el Presupuesto General de Ingresos
y Gastos del año 2021, presentado por la Administración Municipal, con

valor de RDS63,467,806.00 ( sesenta y tres millones cuatrocientos sesenta
y siete mil ochocientos seis pesos). Detallado: 257o Personal RD$15. 866.
951.5 (quince millones ochocientos sesenta y seis mil novecientos
cincuenta y uno con cinco centavos); 3lo/o Seruicio RD$19,675,019.86
(diecinueve millones seiscientos setenta y cinco mil diecinueve pesos con

ochenta y seis centavo); 40o/o Capital RDS25, 387,122.40 (veinticinco
millones trescientos ochenta y siete mil ciento veinte y dos con cuarenta

centavo); Genero RD$2, 538,712.24 (dos millones quinientos treinta y
ocho mil setecientos doce con veinticuatro centavo).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana
VISTA: l-ey OrgríLnica de ltesupuesto para el sector Publico No. 421-0ó.

VISTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de

fecha 17 dejulio del2007.

VISTA: La Ley 4l-0E de Función Pública.
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f,l Concejo de Regidores/as del Ayuntamiento Municipal de San José de

las Matas, en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR como en efecto APRUEBA , el Presupuesto

General de Ingresos y Gastos del año 2021, presentado por la

Administración Municipal, con valor de RD$63, 467,806.00 ( sesenta y

tres millones cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos seis pesos).

llado: 25yo Personal RD$I5, 866, 951.5 (quince millones
ochocientos sesenta y seis mil novecientos cincuenta y uno con cinco
centavos); 31%o Servicio RD$19, 675,019.86 (diecinueve millones
seiscientos setenta y cinco mil diecinueve pesos con ochenta y seis

centavo); 40yo Capital RDS25, 387,,122.40 (veinticinco millones
trescientos ochenta y siete mil ciento veinte y dos con cuarenta centavo);
Genero RD$2, 538,712.24 (dos millones quinientos treinta y ocho mil
setecientos doce con veinticuatro centavo).

SEGUNDO:,4probat como al efecto apraeba los aumentos como indica
el presupuesto del año 2021, aumento para los Regidores de
RD$40,000.00 a RD$50,000.00; aumento para la secretaria de la Sala de
RDSI7,800 aumentado a RD$19,800.00, el mensajero del concejo de
RD§5,000, a RD$6,000.00, la cajera de RD$8,000.00 aumentado a
RDS9.000.00 con efectividad a enero 2021.

Una telión para todos.
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TERCERO: ,4probor como al efecto Aprueba, una orden de combustible
de RD$5,000.00 pesos mensual para cada regidor y un motor para el
mensajero del concejo.

CUARTO: Disponer como al efecto Dispone, que todas las

modificaciones anteriores sean aplicadas al presupuesto del año 2021 por el
organismo administrativo competente de este ayuntamiento, para los fines
correspondientes.
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OaINTO: Comunicar como al efecto comun ica, esta resolución al señor
Alcalde Municipal, para su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones, del Concejo Municipal, del Ayuntamiento de

San José de Las Matas, en Sesión Exhaordinaria No.l8-2020, a los

dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020).

Sr. Rony Alba Teresa V
Presidente oM Secretaria Municipal

co CEJ o
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Resolución No. E-2020.

CONSIDERAN Que al terminar el cuarto trimestre correspondiente al año los
ingresos percibidos lo esümado para ese período

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas ur el período indicado
permiten hacer las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el fin de año.

CUN§IDI:RANDU: Que la Ley Urganlca munlclpal vlgente ( I 76-U7) y ley organtca

de presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio

presupuestario.

CONSIDERANDO: Que en sesión extraordinaria No.19-2020,.Celebrada en fecha l8

del mes de dlclembre el Concejo Munlcrpal aprobó a unarumrdad de los presentes, la

reestimación de ingresos y gastos del presupuesto 2020, con un valor de RD$l,

689,677 .00, a solicitud del Alcalde Municipal Señor Ramón Alfredo Reyes.

vlSlAS: Las Leyes 17ó-07, dei Distnto Naclonal y los Munrcipios y ia iey 42J-U6,

Orgánica de Presupuesto del Sector Publico.

Una gesüón para todos.
Ave. Alex¡s Jáquez, Esq. lndependencia ¡{o. 02, San Joé de las Matas, Sántiago, Rep. Dom., Tel. (8f)9) 571-6067
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/\l-\ CONSIDERANDO: Que la Ley l7 6-t07 en su a¡ticulo 21, establece la <iistribución por/ft.\"rtino 
de gasto de acuerdo a los porcentajes sigüentes:

)* ZSV, para gastos de Personal, 31%o pra Servicios Municipales, 40o/o para programa de

Inversión y 47o para Educación Género y Salud.
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El Ayuntamiento Municipar de san José de ras Matas en uso de sus facurtades regares.

RESUETVE;

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima ras fuentes de ingresos que se ind¡can a continuación:

^ñ\ár.a.f.s.O Extraordinarias(coRRtENTE)
4

FF FE OF

40 8L4 29

9
RDS !,6as,677.o0

Una gest¡ón para todos.
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SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de

gastos en la forma siguiente:

Destino de Fondo: Para gastos en personal (corto plazo)

PIg¡4.2é: Deuda Pública Y Otras Operaciones

Financieras

Actividad fr001: Amortiz¡ciones de Prestamos y Cuentas por Pagar Proveedores

Conce del Gasto FF FE OF

40 814 299AFpl
2.1.1.01 Disminución de cuentas por pagar intemas de corto
azo

Total Amortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores

Total Destino de Fondo Para gastos en personal (corto plazo)

Destino de Fondo: Par¿ gastos en servicios (corto plazo)

200,000.00

2w,úuu.00

200,m0.00

Programa 96: Deuda Púbiica Y Otras Operaciones Financieras

Actividad üx)l: Amortizaciones de Préstamos y C[ent¿s por Pagar
Proveedores

Concepto del Gasto

4.2.1.1.O1 Disminución de cuenlas ptr pagar inlerrras de corto plazo 40

Total Amortizacioncs de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores

Total Destino de Fondo Para gastos en servicios (corto plazo)

I.'EFF OF

814 299

zoo,ooo.oo

200,000.00

Destino de Fondo: Para s en educación corto lazo

Ave AreKis Jáquez. E:r, r*.*-.€fl",,j1-':?:1!!E-Í5,T,H,11i-""ro. Rep Dom . rer (8 oe) s7t_6tñ7E-Mait : aluntamieruo.s¿ioma ?,qmar LconrUilf-. riiiii¡orr. gou.ao
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Prosrama 96: Deuda Pública y Otras Operaciones Financieras

§iv¡dad_qqq: Amortizaciones de préstamos y Cuentas por pagar
Proveedores



Alcaldía Municipal
SanJosé <le las Matas
Concejo Municipal

'En,. ,6m¡aa«ián r /a

Conceoto del Gasto FF

4.2. I . 1.0 I Disminución de cuentas por pagar internas de corto plazo 40

Total Amortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores

Total Destino de Fondo Para gastos en educación (corto plam)

,/e /a.

FE OF

814 299 125,000.00

12s,fiX).oo

125,fi)0.00

Prosrama 96: Deuda Pública Y Otras Operaciones Financieras

: Ámortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar
A -l Proveedoresl¿+

Conceoto del Gasto FF FE

4.2.1.1.01 Disminución de cuentas por pagar intemas de corto plazo 40 814

Tot¡l Arortizaciones de Prést mor y Cueotas por Pagar Proveedcre¡
Total Destino de Fondo Para gastos en invenión (corto plazo)

OF

299 1,164,677.00

l,l«,677.N
1,164,,677.00
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Destino de Fondo: Para gastos en inversión (corto olazo)
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Total General de Gastos 1,689,677.00

TERCERO: Comunicar como al efecto Comunic4 comunicar, esta resolución al señor Alcalde

ivlunicipal, pa.ra su conacimicnto y fincs de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones, del Concejo Municipal, del Ayuntamiento de San José de tas Matas, en

Sesión Extraordinaria No.19-2020, a los dieciocho(18) días del mes de diciembre del año dos mil veinte
(2020).

Presidente Municipai

N1..^-4 Jc,,.-o,
Ing. Alba Teresa Varga§'
Secretaria Municipal

Una gestión p¡ra todo3.
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